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VISTOS

El Proveido N' 1 1 37-2018/DE de fecha 13 de noviembre de 201 8, emitido por la Dirección
Ejecutiva del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda y la Resolución
N" 06-2018-PATPAL-FBB/MI\¡ L del Patronato del Parque de las Leyendas - Fel¡pe Benavldes
Barreda de fecha 1 1 de enero de 2018, y;

CO NSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, es un
Organismo Públ¡co Descentral¡zado, adscr¡to a la Mun¡cipal¡dad Metropolitana de L¡ma, de

nformidad a lo señalado en la Ley N" 28998, ¡a m¡sma que cuenta con autonomía técnica,
nóm¡ca y administrat¡va y que tiene por final¡dad proporc¡onar bienestar, esparc¡miento y
reación cultural a favor de la comunidad,

Civil-SERVIR, como Organismo Técnico Especializado, rector del Sistema Administrativo de
Gest¡ón de Recursos Humanos, que comprende el conjunto de normas, principios, recursos,
métodos, procedimientos y técnicas util¡zados por las ent¡dades del Sector Público en la gest¡ón

eficacia y eficiencia y presten efect¡vamente serv¡cios de calidad a la
promover el desarrollo de las personas que Io integran;

Que, conforme al artículo 92'de la Ley, concordante con el artículo 94'del Reglamento
de la Ley, aprobado por Decreto Supremo No 040-2014-PCM, en adelante el Reglamento,
establecen que: "(...) Las autoridades de los órganos ¡nstructores del procedimiento
administrativo d¡scaplinario cuentan con el apoyo de un Secretario Técnico, que es de preferencia
abogado y des¡gnado mediante resolución del titular de la entidad que se desempeña como tal,
en adición a sus funciones. El Secretario Técnico es el encargado de precaliflcar las presuntas
faltas, documentar la activ¡dad probatoria, proponer la fundamentación y adm¡nistrar los archivos
emanados del ejercicio de Ia potestad sancionadora disciplinaria de la entidad pública. No tiene
capacidad de decisión y sus ¡nformes u opiniones no son vinculantes. La secretaria técnica
depende de la of¡cina de recursos humanos de la entidad o la que haga sus veces. (... )".

Que, el literalj) del artículo lV del Titulo Preliminar del Reglamento establece que: "Titular
de la entidad: Para efectos del Sistema Adminisfat¡vo de Gestión de Recursos Humanos, se
entiende que el Titular de la entidad es la máxima autoridad admin¡strativa de una entidad pública
( )";

Que, con Resolución de Presidenc¡a Ejecutiva N" 101-201s-SERVIR-PE, se aprobó la
Direct¡va N' 02-2015-SERVIR/GPGSC, denominada "Régimen Disciplinario y Procedimiento
Sancionador de la Ley N" 30057, mod¡ficado mediante Resoluc¡ón de Presidencia Ejecutiva N.
092-2016-5ERVIR-PE", la misma que en su artículo 8", sobre la Secretaría Técnica de las
Autoridades del PAD, contempla "8.1 . Def¡n¡ción: "La SecretarÍa Técnica apoya el desarrollo del
proced¡m¡ento d¡sc¡pl¡nar¡o. Está a cargo de un Secretar¡o Técn¡co que es designado por la
máx¡ma autor¡dad adm¡n¡strativa de la ent¡dad, en ad¡ción a las func¡ones que v¡ene ejerciendo
en la ent¡dad o específicamente para d¡cho propós¡to (. ..)";
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San lüiguel, 14 de noviembre del 2018.

Que, mediante Decreto Leg¡slativo N''1023, se creó la Autoridad Nacional del Servac¡o

recursos hu manos;

Que, mediante la Ley N'30057 - Ley del Serv¡cio C¡vil, en adelante la Ley, se aprobó un
régimen del Servicio Civil, con la finalidad que las entidades públicas del Estado alcancen
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Que, la Dirección Ejecutiva de¡ Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides
Barreda, de conformidad a lo establecido en el artículo 10" del Reglamento de Organización y
Funciones del PATPAL, aprobado mediante Ordenanza N' 1023 de la Municipalidad
l\4etropolitana de Lima, publicada el 12 de Junio de 2007, en el diario Oficial "El Peruano", y
modificado mediante Ordenanza N" '1059 publicada el 7 de setiembre del 2007 , establece que:
"La Dirección Ejecutiva es el órgano de más alta autoridad administrativa de la Entidad, (... )"

SE RESUELVE

Artículo Primero.- DAR POR CONCLUIDA, la designación efectuada a favor del señor
UIS SAM ALVAREZ en el cargo de Secretar¡o Técnico de los Procedimientos Administrativos

Disciplinarios del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, dispuesto
mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N' 06-2018-PATPAL-FBB/MM L de fecha 1 1 de
enero de 2018.

Articulo Sesundo.- DESIGNAR a partir del '15 de noviembre del 2018, a la Abogada
ROSARIO CAROLINA HUERTAS ROJAS, en el cargo de Secretaria Técn¡ca de os
Procedimientos Administrativos Disc¡plinar¡os del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda.

Artículo Cuarto.- Disponer que la Unidad de lnformática y Estadística realice la
publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional

REGISIRESE COMUN\QUESE Y CÚMPLASE
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Que, en cumplimiento de lo estipulado en las normas invocadas, a través de la Resolución
de Dirección Ejecutiva N" 06-2018-PATPAL-FBB/lVlML, de fecha 11 de enero de 2018, se
resolvió: "Des¡gnar a partlr del 11 de enero de 2018, al señor Luis Sam Álvarez, en el cargo de
Secretario Técnico de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios del Patronato del Parque
de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, en adjción a sus funciones como Asistente
Administrativo de Legajos de la Unidad de Recursos Humanos"i

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil, su reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo N" 040-2014-PC[4, la Directiva N" 02-2015-
SERVIR/GPGSC "Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N' 30057, Ley
del Servic¡o Civil", el Decreto Legislativo N" 146, Ley del Patronato del Parque de Las Leyendas
- Felipe Benavides Barreda, asi como sus normas modificatorias, complementarias y conexas, y
de la Ordenanza N" 1 023 de la Municipalidad Metropolitana de Lima publicada el 12 de junio de
2017 , así como sus normas modificator¡as;

Artículo Tercero.- Disponer la notificación de la presente Resolución a los interesados y

a las instancias correspond ientes, para los fines pertinentes.


